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MEMORANDUM Nº 1A/ 148 

Santiago, Enero 20 de 1993. 

DE: JEFE GABINETE SR. MINISTRO DE SALUD 

A: SR, CARLOS BASCUÑAN 
JEFE GABINETE PRESIDENCIAL 

Me permito adjuntar respuesta a las indicaciones 
presentadas por el ¡-Ion. Diputado, Sr. Jorge Schausohn al Proyecto 
de Ley sobre Isapres. 

Saluda atentamente a usted. 

:s'O; s '• 

It;- 	DR MAURICIO JELDRES VARGAS 
JEFE GABINETE 

:MINISTRO SALUD 

DR.rtivavv. 
a:pronidón/inaproa 
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2. 	Observación: Se propuso insitir en el texto propuesto, 
por los siguientes fundamentos: 

Lta ProPosición constituye, un d intervención indebida que 
viola la libertad de contratación al establecer no sólo 
el precio mi.'nimo de los planes de salud (7% de las 
rewuneración imponible) sino que también establece un 
plan minimo de salud (producto). 

Por otro lado el establecer beneficios mrnimos de salud 
plantea varias interrooantes, como 1o5 siguientes: 

¿cuál es el nivel que debiran tener los beneficios de 
salud mYnimos y que a su vez senn socialmente aceptable? 

¿En qué establecimientos de salud delzieran otorgarse 

estos beneficios mit-limos' 

¿Cuál serl'a el tratamiento que SE. 1E darl'a a aquellas 

persona 5 cuya cotización obligatoria de salud no, les 
alcanza para cubrir el plan mi'llimo?, 
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RESPUESTA Á INDICACIONES PRESENTADAS puR DiPUTADO 
SE. soHAUbSouN EN LA SALA DURANTE DA DiScusION OENERAL, 

AL TEXTO APROBADO POR LA 00M1sIoN DE SALUD 

AL ARTICULO 3g, ~RO 8. 

1, 	Indicación: sustitúyase el punto final del número s por 
una coma, y agrégase a continuación de ella la siguiente 
frase final: " Y contendrán les Prestaciones a que se 
refiere el numero 13 de 	rti'culo". 

^ Observación: Se propuso insistir en el texto propuesto, 
Por los siguientes fundamentos: 

La exigencia dp que las ISAPRE publiquen en medios de 
difusión masiva las prestaciones de salud contenidas en 
los aranceles 	correspondientes • significa 	publicar 

listados de no __4.J_0J21.12.5tacipzei_r12_u1U, lo 
cual por si' solo resulta casi impracticable, onerossimo 
y de dudosa utilidad. 

- 	AZ,  ARTZGUW 30, NUMERO f, 

1, 	IndiceciOn: 	Propone 	establecer 	un 	listado 	
de 

prestaciones y beneficios de salud mínimo con cobertura 
total elaborado por el miniterio de Salud, 
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AL ARTICULO 20, AGRECAR UN INCISO 2. 

1, 	Indicación: Restringe el ámbito dP los convenios que 
Puedan celebrar los Servicios de salud con las ISAPRE, a 
la utilizaci(5n de: pensionados, unidades de cuidado 
intensivo y servicios de urgencia. 

Observación: Se propuso insistir en el texto original, 
por los siguientes fundamentos: 

La indicación proPuestd PermitIrá a los ofiliddo5  de 185  
ISAPRE, tal como hoy cli'a sucede, hacer uso del sistema 

sin contribuir 27 financiamiento de los costos. 

Por otro lado, pareciera contraproducente impedir por 
leY a los hospitales utijigar infroestructura ociosa que 
podri'a ser usada mediante convenios, los cuales 
aumentariln Jos recursos propios de cada hospital, 

Es importante destacar que las polfticos sectoriales 
deben estar encaminadas a no perjudicar los 
beneficiarios estatales, rnón por la cual es dahlp 
pgnsar que cada hospital del sistema pOblico debiera 
definir su propia realidad, estableciendo en que precio 
Y con con quien Está dispuesto a suscribir el convenio, 

Ab ARTICULO 200 , AGREGA rikerso 3. 

IndicaciOn: Permite a los Servicios de Salud cobrar 
directamente a las ISAPRE por las 	atenciones de 
urcencia, aunque no se h»o colPbrado convr2nio, 

L, 	Observación: Se propuso acePter la indicación, 

ARTICULO 200, AGREGA INCISO 4, 

1. Indicación: Frescribe que iSAPRE deberán red1L:ar 
actividades de promoción, prevención, recuperación s 
rehabilitación de la salud financiedos con \In porcentaje 
de sus utilidades ,  

observación: SI? propuso rnchazar indicación por los 
siguientes fundamentos: 
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Las ISAPRI podría vulnerar facilmente esta 
disposición encubriendo utilidades con mecanismos 
alternativos, como por ejemplo: pando Más a los 
entes prestadore5; disminuvendo la cobertura del 
resto de las atenciones de salud, con el fin de 
aumentar sus utilidades a las cuales restándole 91 
porcentaje de utilidad definido por ley obtendrn 
el mismo margen original. 

El uso de 105. mecanismos alternativos esbozados 
precedentemente va en directo menoscabo dg los 
beneficiarios. 

Da norma propuesta es de dificil fiscalización, por 
cinto, es engorrosa la determinación del valor 
real de los mecanismos utilizables para 21 
cumplimiento dR los otljetivos descritos, 

Las uCilidedes de las ISAPRI son objpr, do 
dominio, derecho de propiedad, por ello es de 
dudosa constitucionalidud una disposición legal que 
dispone de recUrsos 11UR son de propiedad de una 
persona jurfdica de derecho Privado, la cual 
detenta todas las garantfas pertinentes QU2 
consagra el ordenamiento juri'díco, 

Ab ARrrozo 27°, IN7X.50 2, 

1. Indicación: Dispone que los ISAPRE, tembin deben 
comunicar a la Superintendencia la suscripción del' 
contrato. 

	

2, 	Observación: S2 propuso aceptar la indicación. 

Ab ARTICULO 32*,INCISO Z, L'ETRA hl. 

	

1. 	Indicación: Agrega que las IbAt-SI: antes del 
momenlo de 

la suscripción del contrato, debieran realizar esámenes 
de salud a los beneficiarios con el objeto de determiner 

patologfas preexistentes,  

	

7. 	Observación: $e propuso reestablecer el texto original 

del proyeao: 
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"h) Restricciones a la cobertura. Ellos sólo podrían 
estar referidas al embarazo por un período máximo de 
nueve meses Y enfermedades existentes declaradas, por un 
plazo máximo de dos allos, ambos plazos contados desde la 
suscripción del contrato y tendrán' la limitación 
establecida en el inciso primero del artículo 
siguiente." 

a, Respecto de la indlcaciOn prcPuesta Por el Sr. 
Schaulsohn es posible seMalar que si las ISAPRE 
debieran realizar exámenes de salud a los afiliados 
que desepn ingresar podrían ser pesquizados, en ese 
instante, patologías qUe el afiliado desconocía, 
Esta practica lo perjudicaría, ya que como aOn no 
se ha celebrado contrato alT uno con /a ISAFRE esta 
podría negarse a formalizar dicha convención. 
Adicionalmente, el establecer una práctica de este 
naturaleza generaría un aumento innecesario de los 
costos de salud, ya que si el beneficiario conoce y 
tiene diagnosticada medicampnte una patología, en 
18 práctica se estarían duplicando los exámenes dP 
diagnóstico los que evidentemente arrojarían el 
mismo resultado. 

b. 	En relación a la proposición dp volver ai testo 
original 	del 	proyecto, 	Ists 	contempla 	la 
Posibilidad de establecer restricciones a la 
cobertura dP embarazo Y 51 sustenta en los 
siguientes fundamentos. 

i. 	Una norma gn sentido contrario, perjudicaría a 
la mujer, por cuanto, la mujer en edad fIrtil 
tiene un mayor costo en salud que un hombre de 
la misma edad, en corU9eUqrleiel, las /SAPRE 
definirían 5U mercado objetivo Rn el grupo de 
los hombres discriminando el ingreso de la 
Mujer, 

11, 	otro lado, al discriminar a la madre, 
también se PerjUdiCa al recin nacido, toda 
vez que sus atenciones dr,, ber,In 5er soportada 
Por el uz,tado, a traiv4 dp los servicios de 
Salud. con le consiguiente plrdida en la 
calidad de la atención y aumento dlga›sto 
Público. 	Esto se VP aOn mé5 grave, si se 
trata de neonatos que nacen con enfermedades 
congénitas, les cuales sPrían preexistentes si 
Pasa a 51r beneficiario de una r5AFR/, con la 
consiguiente, pérdida de beneficios por los 
dos primeros aflos de vigencia del contrato, 

Lo anterior 512 corripe con lo norma propuesta, 
Y4 que el neonato 	 dasntrc, de la 
viVencia de un contrato de salud con una 
ISAPRE, donde go2arla de beneficios de salud 
sin limitaciones. 
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Al ARTICUtO 33, INCIW 2. 

Indicación: Se otorga facultades a las OOMPIN para 
determinar aquellae prestaciones da ealud que' 5P 
refieren 	a 	cirugfas 	pleetices 	con 	fine5 - de 
embellecimiento u otras prestaciones con el mismo tin, 
ASiMiSMO,. elimina de las exclusiones al contrato 
aquellas preetaciones de salud referidos a la 
hospitalización con finge de reposo Y amplia la 
posibilidad de exclusión a toda enfermeded preexistente, 
independientemente de si se declararon o no. 

observación: Se propuso ineietir en el texto propuesto, 
por las sicuientes considerecionee: 

a, 	Respecto de las facultedne entregadas al OOMPIN, P2 
importante seMaler que 5E trata de orcanismon que 
tienen competencia propia que. no dice relación .con 
el sector ISArRE. Existe una seperintendencia que 
no sólo fiscaliza el sector, 5ino qup ademes, 
detenta facultades juriediecionales para resolver 
las eventuales contienda?, qUe 5e eueciten entre 
afiliados e iseekeRe, las que pueden tenPr por objeto 
el determinar si rinrtas prestaciones de 5a1ud 
están referidas a cireel'e plástice con fines de 
embellecimiento o no, cabe destacar que esta 
función e$ ejercida actualmente en forma 
generalizada y eietemeHca. 

b. en relación a la supreeión de la nómine de 
exclusiones de la "ho5pita1ización con finRs de 
reposo", su inclusión tiene sobrada fendementeción 
al eerseluir que 59 evite el mal uso de cobertura 
lo que en definitiva repercute en el precio del 
plan de salud. 

c, For ultimo, parece inapropiado ampliar las 
exclusionee 	a 	todo 	tipo 	de 	enfermedades 
preexistentes, ya que con Pllo se PStdrli  
Perjudicando directamente a aquellos afiliados que 
de buena fe declararon enfermedad de su 
conocimiento y diapnosticadas medicamente, respecto 
de 	la e cuales podrfan obtener aun grado de 
cobertura, la cual serán total una vez cumplidos 
los 2 aMos de vigencia del contrato de salud. 

Ab ARTICUL-0 33, AGREal INCISO J. 

1, Indicación: Dá libertad a los efiliadoe, pare quP 
soliciten a las IsAine 5P P.scclUya de los COntre3t05 dP 

salud, preetaciones que estén cubiertas mediante seguros 
u otros contrato hasta el monto dp lo cubierto, Y su 
reemplaze o 5ustituci6n por otras preeteciones o 
beneficios no comprendidos en el plan de salud. 
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Observación: Se propuso rechaur la indicación por 
cuanto el contrato de salud previsional, tiene un 
carácter indefinido a diferencia de un contrato de 
seguro u otros los que pudieren enmarcarsu en la 
situación descrita por la norma, por ellos su objeto 57 
alcance no puede estar condicionado a la vigencia de 
estos otros acuerdos, ello$ _generaría un grado 
inadmisible de incerteza jurrdica y en pl extremo sJi 
peligro de que una prestación determinada quedara sin 
cobertura alguna, 

i¿W ARTICULO 330, INCISO 3. 

Indicación: sustituye actual inciso tercero redetiniendo 
el concepto de enfermedad preexistente como aquellos ClUg 
han sido diagnosticados por examp2nes financiados por la 
IsAFEE. 

ObsPrvaCión: Se propuso rechazdr la indicación segx5n 
fundamento de5arrollado re$Pecto del articulo 32, letra 
h), 

AL ARTICULO 33, ZN01.50 4, 

Indicación: Suprime cobertura total de salud par¿I las 
enfermedades preexist2nte5 no declaradas al cabo de 
cinco aflos de celebrado el contrato. 

	

2, 	observación: Se propuso insistir en ,1 t2xto propuesto, 
ya que la indicación poriudica a lon afiliados al 
sistema al deiarlos 3in cobertura por dichas 
prestaciones en forma indefinida, 

Ab ARTICUb0 340 , INCISO 1, 

	

1, 	Indicación: Incorpora la atención del parto dentro de 
105 benefíci05 mínimos cluP debe contener el contrato d2 
sdlud, 

Observacón: se propuso inlistir wn el texto oriwinal, 
por los fundamentos seflalados al tratar la indicación al 
artículo :17, letra 1-o, 
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Ab AR2'touu9 34 9 , INCISO 5. 

1, 	Tndicacíón: Aprecia que la superintendencia dwberá pawar 
de inmediato los sub5id1os por incapacidad laboral 
sancionados por la comPIN, 

?1, 	Observación: Se propu5o aceptar indicación, 

Ab AUTICIlbo ,07 9  INCISO 2. 

1. Indicación: Obliga a las IAPRE a intormar a la 
Dirección del Trabajo el no pago de cotizacione5 de 
salud por parte de 105 empleadores, 

Obzervación: Se propuso aceptar le indicación. 

AL ART1OU7,Q 	INaiso 2. 

Indicación: Elimina la posib)lidad de que las IsAPRE 
puPdan soliCitar Declaración de Invalidez del Cotizante. 

Observación; 52 propuso mantener el texto orillínal, por 
cuanto, no se entiende el alcance de la indicación 
propue5ta, toda vez que la solicitud de declaración de 
invalidez de las ISAPRW requieren del patrocinio de 
coti2ante, los CUales 5e encuentran en conocimiento de 
tal isolititud y le han aceptado previamente, 
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